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VISTO:

La presentación efectuada por la Ing. Agr. (Dra.) Cecilia Inés BRUNO, con
motivo de las actividades de investigación realizadas con Profesores - Investigadores
de la Universidad de Illinois en Urbana - Champaign, en USA, entre los días 22 de
junio y 23 de julio de 2017; y

CONSIDERANDO:
Que dicha solicitud de enmarca en las disposiciones de la ordenanza del

Honorable Consejo Superior N° 5/00.

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Convalidar lo actuado por la Ing. Agr. (Dra.) Cecilia Inés
BRUNO, Leg. N° 36.597, en el cargo de Profesora Ayudante A con dedicación
simple, que desempeña sus funciones en la Cátedra de Estadística y Biometría del
Departamento de Desarrollo Rural, en las actividades de investigación realizadas
con Profesores - Investigadores de la Universidad de Illinois en Urbana - Champaign,
en USA, entre los días 22 de junio y 23 de julio de 2017; en el marco de lo dispuesto
por el Artículo 3° de la Ordenanza del Honorable Consejo Superior N° 1/91, según
Texto Ordenado aprobado por Resolución Rectoral N° 1600/00, y conforme a lo
sugerido por el Dictamen N° 26.348 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la
Universidad Nacional de Córdoba (Ley de riesgo en el trabajo).

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos
Académicos y General. Cumplido, comuniqúese a la Dirección Departamental a la
Coordinación de la Cátedra y al interesado. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS TRECE DÍAS DEL MES
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

RESOLUCIÓN N°: 659
E.D./


